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Resutnen

Este trabajo se reJiere a bechos blstóricos
que penníten entender la uida
cotldlana de las muJeres
de la época colonial, pafiicularmmte
en relacíón con la nortnatíua
que les regulaba sl,ts uidas y que las
mantenía en poslclón desuentajosa
y opreslua"
Bte estudto da paut^s
para cotnprender los mecanlsmos soclales,
como son las instttucíones, las leltes,
las normas de cornpoñamíento
-que se establecen para las rnujeres-
irnpllcüas m la ldeología patríarcal
que sustentl a Ia socledad actual.

La colonia fue una época misteriosa,
entrejida de ambición, dolor y esperanza. Es
muy dificil encontrar en ella la pelabra de las
mujeres, porque el silencio histórico impuesto
a ellas es lo más visible en cada documento
de esa época.

Sin embargo, hemos comenzado a
espulgar documentos viejos y a leerlos con
ojos de mujer. Así se van dibujando siluetas
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Abstract

Tbis anlcle refer to histotTcfacts
wbtcb perrnit tbe undetstandlng
of wornutb quotldtan life
durtngtbe Colony,
particularly ln relation to tbe norm
tbat regulated tbelr líues
and tnade tbetn be ln a detritnental
and oppressiue posttlon.
Tltts study gtues blnts
ta unfurtand soclal mecbanlsms
such as ínstítutiorls, lau,
patterns of bebaulor
-e s ta b lts b e d for u)otnen-,
all trnplicít in the ideolagjt
that supports tbe present socie$.

de mujeres fuertes, emprendedoras, valientes
y disconformes con las prácticas de agresión
sistemáticamente impuestas por las leyes
patriarcales, las cuales, igual que ahora, con
aires de proteccionismo hacia las mujeres, las
agredían, segándoles sus posibilidades, su
desarrollo, sus vidas.

En este trabajo hacemos referencia a
algunos hechos históricos que podrían parecer
triviales pero que permiten entrever en pafe,
la vida cotidiana de las mujeres de aquella
época, particularmente en relación con las
leyes y normas que pretendlan regular sus
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vidas y las mantenían en situaciones desventa-
josas y opresivas.

Las reflexiones que presentamos inten-
tan profundizar aspectos de un trabajo de
investigación realizado con base en docu-
mentación existente en la Curia Metropo-
litana de San José. Documentación-casi toda
inédita, apenas indizada'y parte transcrita
por dos reconocidos historiadores nacionales:
Ricardo Blanco Segura (1967) y Mons.
Bernardo Augusto Thiel cuyos escritos fueron
publicados en la revista "El mensajero del
clerot'en los años 1897 y 1898. La lecrura de
estos documentos nos ha permitido analizar
aspectos de temáticas diferentes, todas rela-
cionadas con las mujeres y sus historias en la
historia del patriarcado colonial en Costa
Rica. Es como una madeja de hilo muy fino,
enredada, de la cual salen muchas hebras
sueltas, cada una de ellas conduce a sende-
ros inédi tos que, al  t ransi tar los van i lumi-
nando las siluetas de nuestras ancestras quie-
nes están alli pare estimular nuestro empeño.

Si es diffci l para las mujeres vivir en
sociedades donde confluyen y se entremez-
clan elementos de diferentes culturas patriar-
cales, mucho más lo es cuando esta sin-lación
se produce en un proceso de colonizaciónfar-
día, de instituciones decadentes marcadas por
la extrema pobreza, como lo fue la época
colonial costarricense.

La historia está empapada de la ideolo-
gta de aquellos que la cuentan y que de una u
otra forma nos presentan a las mujeres como
seres sin personalidad ni madurez, somelidas
e incapaces de generar resistencia. I-os pocos
logros que presentan de las mujeres los haccn
aparecer como fruto de las circunstancias o
concesiones "humanistas" del poder patriarcal.

Una mirada a esa historia es muy impor-
tante y necesaria para comprender la sociedad
actual, sus instituciones, sus leyes, las normas
de comportamiento que establece y la ideolo-
gía que las sustenta. Pero lo es aún más para
apreciar apropiadamente el valor de aquellas
mujeres que opusieron resistencia a los meca-
nismos de dominación, durante el transcurso
de sus vidas. Para recuperar una verdadera
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historia social consideramos imprescindible
tener en cuenta a las mujeres en sus relacio-
nes con las leyes vigentes.

Nuestro punto de p rrid^ es la realidad
de la existencia de condiciones patriarcales
que colocan a las mujeres en posición desven-
tajosa e inferior respecto a los hombres en
nuestras sociedades.

Dicha condición se manifiesta en prácti-
cas sociales basadas en normativas patriarcales
que generan y legitiman situaciones enfrenta-
das por las mujeres: pobreza, maltrato, discri-
minación, abuso, v io lación, host igamiento
sexual, recargo de trabajo, insalubridad, inac-
cesibilidad a la toma de decisiones y al uso de
las tecnologías modernas, entre otras.

No consideramos necesario detenernos a
ofrecer datos probatorios de esta realidad que
lamentablemente se mantiene hoy día. Para
ello basta con recurrir a estudios realizados
por organismos internacionales y nacionales,
gubernamentales y privados, cuya seriedad
académice es incuestionable.

La situación de marginación y discrimi-
nación que enfrentamos las mujeres no se
debe a una inferioridad propia de nuestra
naÍvraleza ni a una falta generalizada de pre-
paraciín sino a la estructura de género predo-
minante en nuestra sociedad que mantiene a
las mujeres de cualquier sector o clase, subor-
dinadas e inhibidas de acceso al poder.

LA SITUACION SOCIAL DE LAS MUJERES:
ENFRENTAMIENTO ENTRE LA VIDA Y LA LEY

Para incursionar en la temática de cómo
incidía la ley en la vida de las mujeres es pre-
ciso tener presente algunos aspectos.

-Los escasos datos sobre las mujeres que
aparecen en los documentos,  se ref ieren,
generalmente a aquellas pertenecientes a sec-
tores sociales privilegiados por su solvencia
económica o su procedencia étnica. Casi nin-
gún documento menciona directamente a las
indígenas, mestizas o negras. Se hace referen-
cia a ellas en forma indirecta y descalificante.

-La relación Iglesia-Estado en todo lo
concerniente a la cuestión jurídica. Mientras
que los tribunales eclesiásticos realizaban los
juicios y pronunciaban las sentencias, las auto-
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ridades civiles se encargaban de ejecutadas.
Los tr ibunales eclesiást icos conocían los
c¿sos de abandono (por parte de la mujer o
del marido), adulterio, concubinato, bigamia,
incesto,  d ispensa por consanguinidad,
imcumplimiento de promesa matrimonial
(iuicios de esponsales), depósitos, litigios por
posesión de bienes, etc. Los sacerdotes de la
localidad o los obispos en las visitas pastora-
les, ponían las denuncias en conocimiento de
esos tribunales.

-La importancia fundamental del matri-
monio como institución consagrada a la "pro-
tección" de las mujeres, con beneficios para la
Iglesia y per^ la Corona. Así como el Estado
daba su protección legal a esta instih.¡ción cre-
ada pera ndar albergue y ennoblecer a las
mujeres", la Iglesia fungía como vigilante de
los aspectos morales del matrimonio, de la
familia y de las mujeres mismas. Por otra
pafte, la tendencia a favorecer el matrimonio
tenía implicaciones políticas, las autoridades
consideraban que el matrimonio por sí mismo
contribuía a la estabilidad política al sosegar la
conducta libertina de los varones. Esto revela
uno más de .los aspectos del concepto de
varón que se tenía en esa época. Al igual que
ahora, se lo consideraba con necesidades
sexuales incontrolables para lo cual se estable-
cían normas morales sumamente flexibles.

-Las dobles normas de moralidad que,
igual que ahora, existían en esa época, daban
como resultado que se castigara más dura-
mente a las mujeres que a los hombres, prin-
cipalmente en todo lo relacionado con el
adulterio. En relación a la mujer, la gravedad
del delito de adulterio se basaba en la convic-
ción de que una adúltera no solo manchaba el
honor de su esposo sino que daba cabida a la
procreación de hijos ilegítimos. En relación
con los hombres se consideraba que merecían
castigo solo en caso de concubinato escanda-
loso. Además, el abandono de las obligacio-
nes que tenía con su familia se consideraba
más ofensivo para la sociedad que cualquier
otro comportamiento libertino. Esto explica la
existencia de varios mandatos y decretos que
exiglan a los maridos "volver al hogar".

Ubicadas en el contexto anterior, pase-
mos a considerar algunas situaciones que nos
permiten acercarnos a la ley como instrumen-
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to de opresiín para las mujeres, quienes, a
nuestro juicio, muchas veces afrontaron el
drama de encontrarse ante la disyuntiva de los
retos que les planteaban la vida y la ley.

DEPOSITO Y DESTIERRO

El control sobre la moralidad de las
mujeres era absoluto. El juicio moral pesaba
sobre ellas de manera constante e implaca-
ble. Las reglas morales impuestas a las muje-
res se constituyeron en un refuerzo de la ley.
La moral y la ley eran aspectos inseparables.
Las normas morales predicadas no sólo seña-
laban los valores y atr ibutos femeninos
correspondientes a un modelo de mujer, sino
que indicaban cuáles eran los conocimientos
que debla tener y cuál el parámetro que
debía seguir p r^ responder al modelo que
en cada circunstancia y status social la con-
vertiría en perfecta casada, perfecta doncella,
perfecta viuda...

El depósito y el destiero eran las penas
más comunes que la ley imponía a las mujeres
que se desviaban del camino para ellas esta-
blecido.

Cuando una muier enfrentaba una acusa-
ción relacionada con su comportamiento
moral, la ley exigía que se le internara tempo-
ralmente en la casa de una familia respetable;
a esto se le llamaba "poner a la rnujer en
dqósito'. El depósito era una práctica deni-
grante para las mujeres, ya que no solo res-
tringía su libertad de acción y las sometía a un
ostracismo social sino que las convertía en sir-
vientas gratuitas de varones honorables o de
eclesiásticos. Esta práctica era uÍilized^ iam-
bién en caso de las llamadas "conductas sos-
pechosast'. Por otra parte, las indígenas eran
depositadas en casa de los doctrineros cuando
contraían matrimonio, aunque'no mediara
ninguna acusación. Este hecho denigrante se
pretendía justificar con el argumento de que
había que enseñarles a ser buenas esposas.

Fueron denunciados José Gómez y
Iosefa Nícolasa por atnancebarnlento.
Josefa Nícolasa fué deposítada y José
G'ótnez fiÉ puesto en la córcel con gri-
llos. Corno no querían casaae fué con-
denado José Gómez a seruir de uigía en
Ia costa por Ia nltad del sueldo, apli-
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cándose la otra mitad al pago de las
costas del proceso y a la Bula de la
Cruaada. losefa Nlcolasa recíbió perm l-
so de aslstir a su rnadre m"ferma, baJo
apnclblmiento de que serla desten'ada
de la prouíncla sl sallera de casa o
cotnetlera otra falta (Docurnento de
1723 -23 de dlclembre-. Tbiel, X-I18,
30.6.1898).

Si el depósito fue un castigo infamante
paralzs mujeres, fzlvez el destierro 1o superó,
Las mujeres consideradas de "mal uiuir", de
conducta "escandalosa" y a(sn de conducta
'sospecbosa", eran desterradas a lugares leja-
nos.

María de la Portilla, mujer de mala
ulda, babiendo sido puesta en depósito
por sus escándalos, presentó queja con-
tra José Miguel González, jouen de 17
años y le acusó de baberla sefuicido y
ser padre de sus dos blJos. Se siguíó la
causa Ete raultó en contra de María de
la Portllla, la cual fué condenada a
cuatro años de destierro en Bagaces,
suJeta a una persona de responsabilidad
a la cual debía sentlr (Documento de
1725 -7 de junio-.  Tbiel ,  X-118,
31.7.1898, p.314).

En un documento del 2 de lunio de 1705
se habla del destierro colectivo de mujeres,
juzgadas de "mala uída" y su utilización para
comenzar a formar pueblos con gente de
Catzgo enTalamanca:

Conuendría al seruicio del Señor que las
mujeres que por malas no se pueden
suJetar aquí (en Cartago) tenga el señor
gobemador de esta prouincia ntandato
expreso para que uayan allít a pasar su
purgatorío (Tbiel, x-1 1 2, 3 1. 1 2. 1897, p.
214. Documento de 170t.

Otro hecho relacionado con lo legal que
aparece frecuentemente en los documentos
son los Juicios de esponsales. Estos eran comu-
nes y se daban por diversas circunstancias: el
incumplimiento de las promesas matrimonia-
les por parte de los hombres, la negativa de
ellos a contraer matrimonio dcsoués de haber
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obtenido los favores de las mujeres, antes de
que se celebrara la ceremonia religiosa. Los
juicios de esponsales, muchas veces, estableci
an el depósito de la mujer mientras se hacían
las investigaciones del caso.

Muchas veces las relaciones sexuales
prematrimoniales consütuían un buen argu-
mento para obtener fácilmente la dispensa por
consanguinidad para contraer matrimonio. En
estos casos es claro notar el funcionamiento
de los estereotipos. El hombre después de
rebajar a la mujer apare(ra como su salvador a
través del matrimonio, rescaándola de la ame-
naza de un destino peor.

La ley en sí misma constituía una institu-
ción de violencia contra la mujer. Esto se evi-
dencia en los argumentos aceptados como
válidos para acoger juicios contra las mujeres.
En los casos de divorcio, por ejemplo, el hom-
bre podía argumentar que la mujer no era vir-
gen, que era mestiza, que había nacido ilegíti-
ma, que había sido sirvienta, etc.

En los casos de juicios por violaciones se
utilizaban criterios legales igualmente descali-
ficantes para la mujer, se la obligaba a casarse
con el violador, de lo contrario debía retirar Ia
demanda. Tal  es el  caso de la hi ia de
Francisco de Chaves:

Esteban se babía enatnorado de una
bíja de Francisco, pero no tenía inten-
ción de cc¿sarse con ella. Le babía dado
a la bija de Francisco una cita en un
rastrillo de Tanaq en donde la sedujo,
al mismo tiempo tenía, apostado en el
canlino a tres arnigos suyos, jóuenes ale-
gres d.e la cíudad, que cayeron sobre la
bija de Francisco cuando ésta uoluía a
st't c6sa, la apalearon y maltrataron. La
muchacba corríó a casa, gritando y con
l.os uestidos rotos. No fue posíble probar
la culpabilídad de Esteban que fue pues-
to en la cárcel por algún tielnpo. Porfín
desistió Francisco de la acusacíón, por
cuanto su bija ya no quería casa?se con
Esteban. Este últiflto tuuo que pagar $16
de costas del proceso y salió de la cárcel
(Docurnento de 1724 -12 de octubre-.
Tbíel, X-l18, 30.6.1898, p.319.

Los vejámenes que la ley permitía hac;La
las mu jeres, especialmente indígenas, mestizas
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o negras, son palpables y sin nombre. Tal es
el caso que nerra un documento del la de
mzyo de 1715:

Por orden del IImo. señor Obispo se pre -
suúó el cura doctrínero de Ujanás, Fray
Miguel Hernández ante el juez eclesiás-
tico presbltero don Diego de Angulo
Gascón, cura de Cartago, para recla-
lnar un6. india l lamada Dorninga
Liberada de Moya, feligrés de Ujarrás
que por disposición del gobernador
Lacayo de Briones babía sido sacada de
Ujanás y depositada en casa del sargen-
to mayor don Francisco de la Madriz
Línares. Las lEtes de entonces no permi-
tían sacar a los índios de sus pueblos. El
26 de junio el juez eclesiastico requirió
al gobernddor para que fuera detruelta
la indla a su pueblo. El mismo día re s-
pondíó el gobernador que había man-
dado dqositar la índia por ser huérf a-
na y que sólo la deuoluería para casaila
en Ujanás. Se ordenó al círujano don
Miguel de la Fuente, francés, y a doña
Teresa de Jesús, partera, que exarnina-
sen la indía. Ambos declararon que era
muy débil y no podía casarse todauía
(Documento de 1715 -Ia de mayo. Tltiel,
x- 115, 31.3.1898, p.25D.

La institución de las doctrinas se Dresta-
ba también para justificar legalmente uni serie
de abusos contra. las mujeres. En un informe
de la vis i ta hecha por el  oidor Benito de
Novoa Salgado en'1,675, se denuncian las arbi-
trariedades que cometían los doctrineros:

se hacen del uso cle la tierca baciendo
maízales y tabacales y cobranclo racio-
nes doblaclas y lleuanclo por el casa-
rniento de un indio 6 y 7 pesos; y cuan-
do se casa la inclia la deposítan en su
cocina, cosa mal parecida, pues le
deben enseñar atendíendo más á que
parezcan carídad sus acciones que no á
ganancia; y d.ejo otras cosas pecamino-
sas por no escandalizar los oídos de V.
M. (Documento de 1675 -7 de agosto-.
Blanco, 1967, p. 139-140).
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También las disposiciones relativas a los
religiosos les ordenaban poseer para su servi-
cio "ttna cocinera, una tortíllera y un sintien-
te" (Bl^nco, 1967| 1,40).

LITIGIOS POR ASUNTOS DE BIENES.
LA LEY Y LOS BIENES DE LAS MUJERES

La fuerza económica que lograron las
mujeres en la época de la colonia y el poder
que esto conlleva invalida el mito de que las
actividades de las mujeres se circunscribian al
ámbito de lo reproductivo, espiritual, educati-
vo o moral. La forma más frecuente por la que
llegaban a tener posesión de tierras y bienes
era por dote o herencia de sus padres o de
sus esposos. Otras formas, menos frecuentes,
eran por legado de la madre, compra directa o
por su propio desempeño.

Sin embargo, con frecuencia, los datos
muestran que a la muerte del esposo, algunas
mujeres heredaban también grandes deudas
que implicaban interminables juicios y la posi-
bil idad de verse obligadas a despojarse de
todos sus bienes. La mayoria de esas deudas
respondían a gravámenes y compromisos con-
traídos por el esposo con capellanías y cofra-
días.

Pero es evidente, también, la resistencia
de las mujeres ante el avasallamiento de la
ley. Para poder mantener sus bienes o propie-
dades, ellas tenían que promover frecuente-
mente, numerosos juicios; se veían envueltas
en grandes litigios con los eclesiásticos por
sus posesiones, por l inderos de sus fierras,
derechos hereditarios, despojos de haciendas
y de otros bienes, tenencia de esclavos etc.
Litigios que muchas veces, les exigían costo-
sos viajes a León de Nicaragua. La Iey era
drásüca con ellas y por lo general, terminaban
perdiendo sus derechos.

Doña Micaela de Arburola, uiuda de
Pedro Manuel de Moya reclamó al
Presbítero Antonío de Molta la cantídad
de $ 270, como legítirna de su esposo
dífunto en una bacímda en Matina. El
juez absoluió al Presbítero Antonio de
Moya. En 1738 se renouó el reclamo por
un bijo de Fedro y Mícaela, pero fué de
nueuo declarado sin ualor (Documento
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de 1725 -2 de octubre-. Tbiel, X-l18,
30.6.1898).

Tomasa Guzmán pide que se le cobre al
Padre Fellx García 140 pesos que le
adeuda de un esclauo que le uendtó
(Documento de matzo de 1811).

La tenacidad en la resistencia al someti-
miento disfrazado de legal idad, obl iga a
modificar la creencia de que aquellas mujeres
carecían de personalidad firme. En realidad
la fuerza, la intel igencia y el  interés que
ponían en las empresas familiares con exce-
lentes resultados, así como la valentía con
que defendían el patrimonio familiar y seguí-
an de cerca las diligencias legales, nos mues-
tran mujeres muy diferentes de aquellas figu-
ras lánguidas y recatadas que aparecen en
ilust¡aciones y alimentan el concepto estereo-
tipado de mujer.

En contraste, es común percibir la vulne-
rabilidad de las mujeres ante los sentimientos
religiosos, lo que las inclinaba a comprometer
sus bienes económicos en favor de una causa
piadosa como era la fundación de capellanías,
beneficiando así a algún aspirante al sacerdo-
cio que necesitaba capellanías para lograr el
título de su ordenación:

Doña Lulsa de Caluo lnstltuyó una
capellanía de $ 1000 que situó sobre sus
ct¿sas en Canago. Irnpuso por obligación
que cada año se cantase una rnisa a
Nuestra Señora de la Misericordia y se
aplicasen algunas misas rezadas. La
fundación se bizo enfauor del estudian-
te don José Antonio Díaz de Hetrera,
qulen se ordenó con el título de esta
capellanía (Documento de 1723 -8 de
fiiayo-. Tbiel, X-l 1 7, 3 1.5. 1898, p. 298).

La complejidad de los litigios en que,
por esa razón, se veían envueltas, las obliga-
ba, muchas veces, a hacer oblación de sus
bienes en favor de esas fundaciones oías. La
familia y la Iglesia eran, pues, las inititucio-
nes que más frecuentemente se beneficiaban
con los bienes de las mujeres, en cuyos lega-
dos y testamentos prevalecía la preocupacíón
por su alma, por sus parientes más próximos
y sus protegidos.
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Doña Clara de Ecbeuería blzo oblación
de sus cctsas en Cartago, por no Poder
pagar los lntereses de las capellanías
con que estaban grauadas. (Docummto
de 1706 -5 de agosto- Tbiel, X-I12,
31.12.1897, p.219.

El estudio de esta temáüca que, induda-
blemente requiere mayor profundización, nos
permite plantear la posible relación entre el
empobrecimiento de las mujeres y el enrique-
cimiento de instituciones religiosas y de la
Corona.

Por otra parfe, la religiosidad se consti-
tuyó, en un campo abonado para fomentar
el  sometimiento de las muieres ante los
poderes patriarcales constituídos, principal-
mente los poderes religiosos. Sin embargo,
se encuentran numerosos eiemplos de resis-
tencia, de mujeres que se enfrentaron con ,
valor y dignidad a los requirimientos de la
autoridades, cuando se contraponían a sus
propias convicciones. En su libro Ricardo
Blanco Q967) reporta un hecho narrado por
Sofonías Salvat ierra en su obra:  Con-
trtbución a la Historía Centroamerlcana
Q939D basado en información del Archivo
General de Indias, Audiencia de Guatemala,
ne 902.

Mons. Gan'et era adlcto a lasfaldas y su
palacio lo freatentaban muJeres de toda
clase, no lmponaba si eran tnestizas o
negras. Con la famllia del Capitá'n José
Mancebo de Robles tuuo un Problema
bastante molesto. Parece que el obispo
pretendíó ót u.na blJa de dtcho c@itá.n y
fu su esposa doña María Rosa Tercero
de Robles. Para lograr M.s lntentos prote-
gió a un bermano de la rnucbacba lla-
mada BaltasarJosé Mancebo de Robles y
le aydo en su íngreso al Setnina¡1o. Un
día se quejó Mons. Garret al semlnarista
de la descortesía de su familla que
nunca le uísttaba a pesar de los fauore s
reclbidos, y en uista de eso la Sra. de
Robles y su bija blcieron un dla una
uíslta de cortesía al prelado. Este les
masttó fl palacto y entTe coscts su dorm i'
toño con una carna luiosatnmte prepa-
rada. Admlrada la Sra. Robles por Ia
suntuosidad y belleza de la alcoba, díiol e
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el oblspo que bien podfa compañírla
con su híja y que a ese efecto la habla
preparado. Escandalizadas salieron las
damas de la casa eplscopal, y la Sra.
Robles comunicó el hecbo a su bijo el
sernlnarKta pero no a su rnarido para
na bacer peor el escándalo. El obispo por
su p^rte atnenazÓ con excornunlón a la
familia sl decía, pero el Jouen Baltasar
lndignado se resistió, y el obispo tnandó
a encettailo en el Castíllo de la Inmacu-
lada. De allf escapó a Guatemala a dar
queJa a la Audiencia y de camino lnfor-
mó a su padre, ignorante hasta la fecba
d.e lo que ocunía. El capitán Robla se
retító a León con sufamilia.
La Audiencía lanantó lnformación y dio
cuenta al Cowejo de Indías y éste consí-
dero lo mtk graue la amenaza de exco-
muníón.
Entre tanto, la bija rnayor del rnatrímo-
nío Robles, se casó y un día tuuo necesi-
dad de uisitar al obispo para aneglar
un 

^sunto. 
El prelado llató aparte a la

señora y la tncitó para que le aytdara
en Ia conquista de su bermana. La
señora se negó índignada y el obispo le
gñtó a grandes aoces que eso era común
ente el clero y que el tarnbién podía
hacerlo siendo cosa coftiente en mucbos
bogares de la prouíncia. De la inform a-
cíón del Consejo de Indias resultó ser
cierta la acusación y se suplero n
mucbas cosas tnas por el estilo. El asun-
to se bízo ptlblíco y el obispo no tuuo
rnás remedio que irce de su diócests ( p.
1 77-1 78).

Las disposiciones legales, emitidas, la
mayoria de las veces con la intención de pro-
teger a las mujeres, resultaron, también, alta-
mente perjudiciales de su dignidad. Conven-
dría leer al respecto algunas ordenanzas jurídi-
cas tales como:

- Instrucción sobre dispensas matrimonia-
les, de 1777.

- Real Pragmática del matrimonio, de 1778
y de 1804.

- Disposiciones de la Capitanía sobre cómo
practicar la operación cesárea, de 1785.

- Acta del Cabildo de Cartago acordando
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recoger a las mujeres de mal vivir, de
1797.

- Decretos exigiendo a los maridos volver
al hogaE de 1797 y 1819.

- Mandato a los mayordomos de fábrica
para que no obliguen a las mujeres a
decir quién es el padre de sus hijos, de
1802.

- Mandato de negar la absolución y la
entrada a los oficios divinos a las muje-
res con vestidos inmodestos e indecoro-
sos, de 1813.

Para finalizar, se hace necesario resaltar
que no fue tarea fácil someter a las mujeres al
yugo de la ley, ni obligarlas a reproducir el
"modelo" diseñado por moralistas y clérigos.
Aunque los historiadores han invisibilizado la
vida cotidiana de aquellas mujeres, algunos
hechos permiten redescubrir rasgos que a la
vez que alejan a las mujeres del modelo, nos
hablan de su capacidad de resistencia y de las
hazañas que realizab^n par^ liberarse de los
mecanismos de dominación de una sociedad
opresora e intolerante.

Es indiscutible que el aporte de las
mujeres en la historia ha coincidido con su
lucha por los valores de la vida, de la justicia,
y de la búsqueda del sentido humano de la
realidad. Descubrir.esta cara de la historia y
rescatar el valor, la inteligencia y la tenacidad
de sus mujeres es una tarea que se nos impo-
ne p ra el presente y p n el futuro.
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